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SECCION CUARTA
Núm. 195

Delegación de Hacienda

D. Arturo Bressel Marca, ConoO- 
jero Gerente die !a S. A., Maqui
nista y Fundiciones del Ebro. do
miciliada en '3sta ciudad (Avenida 
de Cataluña, 17 y 49), jen solicitud 
dirigida a esta Delegación, mani
fiesta habérsele extraviado un ires- 
guardo de depósito de 4.723,15 pe
setas. en metálico de su propie
dad, quie constituyó en 31 de julio 
de 1945, concepto de provisional 
para subasta, para optar al concur
so de proyectos, suministro y mon
taje de fias compuertas para totoa 
de aguas y desagües de fondo d^i 
embalse del Torcón para abasteci
miento de agua a la ciudad de. To
ledo, bajo los'números 397 de en
trada y 5.531 de registro,

Lq  que s-e anuncia en este perió
dico oficia] para oír las reclamacio
nes que sobre .el particular puedan 
presentar dentro del plazo de dos 
toases, y con ,el fin, además, de que 
llegado a conocimiento de la perso
na que lo hübieite .encontrado se

sirva presentarlo en Negociado 
de la Caja de Depósitos de la In- 
toryención de gacáetida de¡ estS 
Provincia, dentro del referido pla
zo a contar desde el día, siguiente 
al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio -en .el “Boletín Ofi
cial del Estado” y en d de la pro
vincia- pues da lo contrario que
dará nulo el referido resguardo y 
sin valor y efecto, expidiéndose por 
tanto el correspondiente duplicado.

Zaragoza, 9 de enero de 1950.— 
El Delegado de Hacienda, M. de 
Godes y de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 190

Ayuntamiento de la S. H.el. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada la contratación de las obras 
de pavimentación de la calle de San 
Juan de la Cruz, por el presente se 
anuncia la oportuna subasta conforme a 
los pliegos de condiciones debidamente 
aprobados por la Excma. Corporación, 
y que han estado de manifiesto, sin que 
contra los mismos se haya producido 
reclamación alguna.

Tipo de subasta en baja: Setecientas 
diecinueve mil setenta v seis pesetas 
ochenta y cuatro céntimos. (719.076*84).

Fianza provis ona .- Calotee mil tres
cientas ochenta y una pesetas cincuenta 
y cinco céntimos. (14:381*55).

Fianza definitiva: Veintiocho mil se
tecientas sesenta y tres pesetas siete 
céntimos. (28.763*07).

Plazo de presentación de proposicio
nes: Durante el plazo de veinte días há
biles, contados a/partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y en horas 
de diez a trece.

Lugares de presentación: En la Oficia
lía Mayor y en el Registro general de la 
Secretaría municipal.

Apertura de pliegos: A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación,- efec
tuándose en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue.

Requisitos.exigidos: Las proposicio
nes se presentarán en pliego cerrado a 
satisracción del licitador, con arreglo al 
modelo que al final se inserta, debiendo 
ir reintegradas con póliza de la clase 
6.ay timbre rfíunicipal de 1*50, siendo 
rechazadas de plano las que carezcan 
de cualquiera de estos reintegros.

En sobre aparte se acompañará la cé
dula personal del proponente, justifican
te de haber satisfecho en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de que 

\
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se ha hecho mención, justificante de 
hallarse al corriente en el pago de la 
cuota por retiro obrero, y, en su caso, 
la certificación sobre incompatibilidades 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1938. Si la proposición se 
verificase por poder, deberá éste ir bas- 
tanteado por uno de los Letrados aseso
res de la Corporación, D. José-M.a La- 
sala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 3 de enero de 1950.—El 
Alcalde-Pres.idente, José-María Gar ia 
Belenguer.—Por A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D.... , vecino de......... , habitante 

en........ , núm........., enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones apro
bados para las obras de pavimentación 
de la calle de San Juan de la Cruz, y te
niendo capacidad legal para ser contra
tista, se obliga a realizar dichas obras, 
con arreglo a Los documentos expresa
dos por la cantidad de pesetas....... , 
(en letra) declarando que las remunera
ciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo los obreros de 
cada oficio y categoría de los que han 
de ser empleados en las mencionadas 
obras, serán:.......

Asimismo la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
dejos límites legales, será........

(Fecha y firma del proponente )

Núm. 287

Delegación Ptovincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Precios de sucedáneos de café
Los precios que' han de regir para la 

presente campaña y hasta nueva orden 
para malte y otros sucedáneos de café, 
son los siguientes.-

¡Malte (en grano, Quedando prohibida la venta 
al estado de molido)

Precio en fábrica, con precintas, pe
setas 14'10 kilogramo neto envasado y 
embalado.

Precio de mayor a detall, 15'18 ídem 
ídem.

Precio al público, 17'55 id. ídem.

Sucedáneos de café (constituidos por un solo 
producto o mezcla de parios molidos o en

grano) '
Precio de fábrica, con precintas, pe

setas 12'60 kilogramo neto envasado y 
embalado.

Precio de mayor a detall, 13'68 ídem 
ídem.

Precio a! público, 16'05 id. ídem.
Para paquetes de 250 y 100 gramos, 

todos los precios anteriores podrán in
crementarse en un 5 por 100, y cuando 
sean de 50 gramos o peso inferior en un 
7 por 100, teniendo en. cuenta en estos 
casos la diferencia de valor de las pre
cintas de Aduanas.

En las bolsas o envases que se em
plean se hará constar bien visibles las 
palabras «Malte en grano» o «Sucedáneo 
de café», marca del preparado, nombre 
y domicilio de la entidad que lo fabri
que y precio de venta al público.

Zaragoza, 13 de enero de 1950.—El 
Gobernador civil; Presidente de la Jun
ta Provincial de Precios, Juan-Junquera 
Fernández Carvajal.

Núm. 254
Distrito Forestal de Zaragoza

Examen de oposiciones para Guardas forestales
Fecha de principio: 20 de febrero de 

1950.
• Número de ■nl^zaí'á cubrir: Distrito 

Forestal, una plaza; 6.a División Hidro
lógico Forestal, cinco plazas; más las 
que oéurran en uno y otro servicio hasta 
la fecha del examen.

Se tendrán en cuenta los tantos por 
cientos que las disposiciones vigentes 
señalan para hijos del Cuerpo, caba
lleros mutilados, oficiales provisionales 
excombatientes, excautivos y huérfanos 
de la guerra o víctimas de la revolu
ción.

Las circunstancias de estas situa
ciones deberán acreditarse documental
mente. No se considerarán incluidos en 
ellas a quienes no traigan documenta
ción expedida por la Autoridad com
petente.

Condiciones que se exigen
Las que se especifican en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de 1a provincia núm. 48, de 1.° 
de marzo de 1945.

Las instancias deberá^ ser dirigidas 
al Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal.

Zaragoza. 12 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Hernán
dez Pena.

Estado Mayor Central del Ejército

- Incorporación a filas
El destino a Cuerpo de los reclu

tas pertenecientes a,] reemplazo d? 
1949 y agre-gados al mismo, alista
dos con arreglo a la Orden de 13 
de diciembre de 1948 (“Colección 
Legislativa” núin. 159 y “B. O. del 
Estado” n.° 355), que ;sie encuentren 
ingresados en Caja con la clasifi
cación de “útiles para todo servi
cio” o “útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares”. Se verificará 
con sujieícióln a los p-^eceptos del 
Capítulo XV del vigente Regiamen - 
to provisional para el riel uta- 
miento y reemplazo del Ejército 
a las normas siguienie®:

1 .* Los rectutas compre ni i dos 
<en los Decretos d? 24 de julio de 
1942 y 13 de septiembre de 1945

(Colección Legislativa núms. 126 y 
134, y (“Boletín Oficial del Estado” 
números 212] "y 263)., así como 
obreros del interior de laS minas 
de potasa en quienes concurran las 
circunstancias -exigidas1 por la úl
tima disposición a Qos colocados eni 
minas de. carbón, que deseen aco
gerse a los beneficios de exención 
tdmporall del servicio en filas que 
en los Decretos citados, se lestabl»- 
cen, Iq solicitarán mediante; ins
tancia dirigida al Excelentísimo 
señor Capitán Generar de 1|a Re
gión Militar e.n que hubieran sido 
alistados y cursada a las Cajas de 
BecTuta respectivas precisaniente 
por Conducto de Ta Empresa er 
que se encuentren empleados, la 
que unirá a la expresada solicitud 
un certificado visado por el Inge
niero-Jefe d?i Distrito Miniero y 
en el que se aciiedite que el moz^ 
interesado reúna los r?'quisitos exi 
gidos por aquellas disposiciones.

Al propig tiempo, las menciona
das Empresas enviarán a la Comi
sión da Movilización de rndustrj,as 
de la Begión Militar en que se en
cuentran domiciliadas relacione^ 
nominales de Tos individuos a. su 
•servicio -que solicitan acogerse a 
los beneficios indicados. Conten
drán los datos correspondientes a 
la filiación de. los mozos y al oficio 
y tiempo que vienen ejerciéndole.

Las referidas instanciaíL dncu- 
mentadas. deberán tener entrada e'Ul 
las Caías de Becluta ante6 del 5 
de febrero de 1950, facha en que 
quedarán cerradas 1as listas ordi
nales alfabéticas preparatorias del 
sorteo, nn surtiendo -3fecto las que 
se reciban con posterioridad.

. La documentación a que se r?- 
fiaren los párrafos anteriores se 
ajustará a 1os modelos publicados 
en Orden de 21 de junio de '19-47 
(“C. L.” número 109 y “Boletín! 
Oficial de! Estado” núm. 179).

Los individuos a quienes ge con- 
ceida la exención continuarán, en 
la situación de r3cluta en Caja, sin 
Ser destinados a Cuerpo, según 
dispone la. Orden de 28 de octubre 
de 1946 (C. L.” núm. 177 y “Bole
tín Oficial de] Estado” núm. 306) 
y no_ deberán efectuar su presen
tación en aquélla.

2.1 E] día 12 de .dicho mes dz 
febrero se verificará en las Cajas 
de Recluta el sorteo pre.Veniido por 
el Decreto de 10 de agosto de- d933
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("C. L.” núm. 391), observándos;? 
lo siguiente:

a) Se formará una lista nume
rada por orden alfabético de' ape • 
llidos y nombres que comprenda a 
lodos los mozos clasificados “úti 
lies para todo servicio” ingresados 
Bn Caja, disponibles para destino 
a Cuerpo, de la que serán exclui
dos «el pérsonali minero beneficia • 
d0 con la exención témpora] iel 
servicio en filas; los voluntario*: 
alistados en la Legión, con arreglo 
a. lo dispuesto" en la Orden de 24 
de f?brero de-1947 (“C. L.” núme
ro 37); los voluntarios en Cuerpos 
de la Guarnición permanente dd 
Ejército de Africa, cualquiera que 
sea su tiempo de servicio en filas; 
los voluntarios del Ejército de 
Tierra que reúnan los requisitos 
que determ¡na «el artículo 354 del 
Reglamento de Reclutamiento; los 
pertemecienlies a la Milicia Uni- 
versitari/a. como comprendidos) en 
■el régimen 'especial establecido 
por el Decreto de 31 de mayo de 
1944 (“C. L.” múm. 122); los ingre- 
.sados yn las Escalas de Especia- 
listais del Ejército; los acogidos al 
voluntariado por cuatro años de 
Servicio de Automovilismo; los que 
se hallen prestando servicio en el 
Ejército del Aire o en la Armada, 
o hayan ingresado como volunta
rios en el Cuerpo de la Guardia Ci
vil; tos acogidois al Decreto-Ley 
de. 26 de octubre de 1927, Ley de 
24 de octubre de 1935 o Ley da 17 
de juli0 de 1946, referentes a la 
prestación d<el servicio militar pe
los españoles residentes e,n el ex 
Iranjero; los procedentes de Pró
rroga de segunda clase a quienes 
falte seis mesies o míenos para com
pletar el servicio en fdas, y| líos 
que voluntariamente desden servir 
en Africa. Estos últimos deberán 
dirigir sus peticiones a las Cajas 
de Recluta, antes de qu>3 se cierre 
la lista, ordinal alfabética en la fe
cha arriba indicada, y serán, des
de luego, incluidos los primeros en 
el cupo de Africa.

Tampoco, se’i-án comprendidos 
en el sorteo los dndividuos que, 
agradados al reemplazo de 1947. 
procedentes de otros anteriores, 
fueron beneficiados con la conce
sión de prórroga de segunda cla
se después de haiber sido sortea
dos'.con difho reempllazo, al aco1- 
ge.rse a la Orden comunicada de 1." 
de agosto de 194/7. Estos) indivi
duos pasatán destinado* a los

Cuerpos que les corr?spondió en el 
sorteo expresado.

b) l^a lista mencionada será 
expuesta al público con cuarenta y ' 
ocho horas, como mínimo, de an- 
teliación al sorteo, para que los in
teresados puedan conoc'er el núme
ro que en (ella se les a(sigma

c) . El sorteo se celebrará en la 
forina pneyenida en los artículos ' 
6.” al 9.” del referido Decreto de 19 
de agosto de 1933.

d) A continuación del sort?o 
de los “útiles para todo servicio” 
s*e efectuará ell de los “útiles ex- 
clusivament? para servicios auxi
liares*’, debiendo haberse procedi
do para eho a la formalización y 
exposición de 1$ lista Ordinalll alfa
bética en la misma forma que se 
consigna para los prinaeros.

e) A los reclutas de una u otra 
clasificación .que por causas im
previstas no hayan sido incluído'3 
en la lista ordinal co: respondiente 
y deban ser- destinados a Cuerpo, 
se les asignará el número bis co-- 
rrespondiente allí que les preceda 
en la mencionada lista, sin que 
haya lugar a verificar 'el sorteo su
pletorio prevenido en el artículo 11 
del referido Decreto.

3 a Los Capitanes Generales ha
rán lia distribución del co.ntingent: 
de reclutas y deteam-inarán las Ca
jas que han de facilitarlos, co'i 
arreglo a las instrucciones comple
mentarias de los ¡artículos 315 y 320 
del Reglamento de Reclutamiento, 

' que les serán comunicadas, obser
vándose además las reglas si
guientes:

a) A electos de destino « 
Africa, serán conside-rados, como 
formando un ^conjunto únic|o, las 
Unidades del Ejército de Marruecos 
y las del Territorio de Ifni. Serán 
destinados a ellas los voluntarios, 
en primer lugar, y Seguidamente 
los que obtengan los números más 
bajos del so-.teo..

En principio, y sin perjuicio de. 
la observancia de las instrucciones 
dictadas, los números siguientes 
pagarán a las guarniciones más 
distantes dc Las residencias de Las 
Cajas, y los más altos a Ims más 
1 róximas, en lo posible, dentro de 
su Región, pero ¡en distinta provin
cia dé residencia a los clasifica
dos útiles para todo aervicio, con 
excepción de l°s que los Capitanes 
Geii'Sra^es determinen por enco,nti'a- 
&e comprendidos en los preceptos 
de los artículos 316 y 317.

Los clasificadlos “útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares" 
serán destinados, en primer térmi
no, a su provincia, de ser posible, o 
¡a la más próxima a alia.

b) A los que tienen concedidos 
los beneficios de prórroga de in
corporación a fulas de segunda cla
se les será de aplicación íntegr)- 
mente cuanto preceptúa el Capítu
lo Xly del Reglamento de Reoluta- 
mienio.

q) Los reclutas' que se destinen 
a los diferenics Cuerpos y Gentros 
reuniián los requisitos que señalan 
los artículos 318 y 32u del - Regí i- 
mento de Reclutamiento.

En los destinos a Las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela 
Miilíitar de Montaña y Escuela Gen- 
Iral de Educación Física de obser
varán los preceptos consignados en 
ks Reglamentos correspondientes 
publicados en sendas Ordenes de 
25 de moviembñe de 1947, 24 de 
maiz0 y 1 de mayo de 1948 (“De- 
cneto Orden” núm. 270 y “Colección 
Legislativa” núm. 26 y 49).

d) Jjo s reclutas que sirvan en 
filas como voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte 
del contingente que se asigna a és
tos en los estados que se remitirán 
a los Capitanes1 Generales, excep.o 
los que les corresponda servir e i; 
Africa, que pasarán a formar par
te del contingente que ste señala a 
la Unidad de su destino, debiendo 
observarse, a esta efecto, la Orden 
de 9 de noviembre- de 1946 (“Co
lección Legislativa” núm. 190), la
que se hará '.extensiva a los proce
dentes de prórroga de segunda 
clase que antieriormiente hubieran 
prestado Servicio en billas.

¡e) Los Capitanes Generales, por 
lo que atocia .a su región, y a^a- 
cionándose entre sí en cuanto se 
refiere a los individuos que vayan 
a otra distinta, harán conocer a 
las Gaj-as ¡el Cuerpo a que ' debe a 
ser dasítiniados tos reclutas, con 
sujeción a la distribución efec
tuada. ‘ .

f) Por lo que lespecta al Qr‘ 
ganismo en que han de tramitarse 
los expedidntes que &e incoen ¡a los 
individuos que. falton a concentra
ción, se observará lo dispuesto en 
el Decreto de 12 de julio de 1946 
(“Gdlección Legislativa” núm. 129). 
que modificó el ¡atrt. 303 del Re- 
glámanlo de Reclutamiento,
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4.“ La cdnc3ntración en las Ca
jas de Recluta d& tos clasificados 
“útiljes para (odo servicio” tendrá 
lugar en tos días 16 y -17 de marzo 
para tos destinados a Africa. Los 
que como consecuencia del sorteo 
deban prestar servicio en fe Penin- 
s-uia, Baleares o Canarias, se con
centrarán durante los días 18, 19 
y 20. Los transportes para incor
poración a Cuerpo se iniciarán el 
día 21.

5/ Los clasificados, “útiles ex- 
clusivamcmte pana servicios auxi- 
lianes” serán destinados a Cuerpc 

, sin conc-antrarsie en Caja. Perima- 
necerán en sus casas, sin goce de 
haber, e-n uso de lice-ncia ilimita
da. en tanto no Se ordene su in
corporación a filas.

Las anotaciones del destino a 
Cuerpo y concesión de licencia ili
mitada se efectuarán por las Cajas 
de Recluta en las cartillas milita
res, a cuyo fin ,sie seguirán las si
guientes normas:

a) Si los interesados tienen 
su residencia en la población en 
que Ja Caja está localizada, pre-' 
sentarán personalmente e n ella 
la cartilla . militar Cintre el 1 y pl 
5 d€ abril.

b} Si residen en población dis
tinta a la de la Caja, la entre
garán en el Ayuntamiento respec
tivo, eil que fa remitirá en pliego 
certifiGádo a la expresada Depen
dencia a cuya demarcación perte
nezca aun (cuando l|os (reclutas 
lo S'3an dje otras cajas. De ocu
rrir esta última contingencia se 
interesará de aquélla a que el re
cluta pertenezca, informe acerca del 
Cuerpo a que el recluta ha sido 
destinado, para su anotación.

c) Los que residan en el ex
tranjero la -entregarán <en. el Consu
lado correspondiente, el que efec
tuará la anotación en fe cartilla 
después de haber interesado d-3 la 
Caja el conocimiento del Cuerpo 
de destino.

La entrega de fe oartilfe militar 
por los intsrecados s|e efectuará a 
cambio del oportuno recibo, que 
será canjeado a-1 procederse a *a 
deyoilución de aquélla. En él se 
hará constancia del número de fe 
(artilla.

6. * Los Jefes de la" Caja de Re
cluta comunicarán a tos Atoatdes, 
para conocimiento de los mozos, 
el día -en qüé deben efectuar su 
presentación personal en -?Has.

7. " Los viajes necesarios para
la concentración ,en las Cajas se
rán por cuenta d-el Estado, obser
vándose para tos pasajes en ve
hículos motorizados los preceptos 
de la Orden de 3o de juTio de 19^7 
(“Colección Legislativa”, -núme
ro 314), siendo socorridos los re
clutas, djesde qug salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen 
su presentación en fes Cajas, co’i 
i,50 pesetas diarias.

8/ Los reclutas serán alfe en 
la Caja el día *3n que hagan su 
presentación .en ella, y causarán 
baja al en que, con arreglo a ios* 
cuadros de marcha, deben efec
tuar su presentación en el Cuerpo 
a que hayan sido - destinados. Du • 
r^nte dichos días percibirán fe ra
ción de pan en especie y el soco
rro de 4,50 pesetas diarias, qu-? 
serán abonadas por fes Cajas y 
reclamadas dilectamente por éstas/ 
no pasándose, por tanto, cargo a 
los Cuerpos.

9. a Cuando en La población, de 
residencia d3 las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccio
nar comidas, se les facilitarán ú . 
los reclutas concentrados que to 
soliciten, abonando su importe las 
Cajas de Recluta en el acto del su
ministro, con cargo .al socorro a 
que hace referencia fe norima an
terior. x

De n0 ocurrir la circunstancia 
indicada- en el párrafo precedente, 
los Capitanes Generales dispon
drán el envío de equipos de ln- 
t ndencia o de algún cuerpo arma
do a fe locailidad correspondiente, 
con el Un de preparar fes conddas 
de tos reclutas durante Jos días 
que dure fe concentración. 'El 
¡arranchjalmienjto será obligatorio 
para todos éstos, ¡efectuándose ,?L 
abono deü importe de las comidas 
en la fOrina citada.

10. Los reclutas qu-3 en uso de 
fe autorización que concede -el ar
tículo 298 del Reglamenta provi • 
sional de Reclutamiento -eílectúen 
su presentación en fe Gaj,a de Re 
dula de su residencia en lugar d.'.‘ 
hacerlo. en fe que pertenecen, serán 
socorridos por la prime, a -vn la 
forma que Se previene. E do» de- . 
Vqngos serán rerfemados por not»? 
especial d€ la Caja, que 'os facili
te, la cual, en su virtud, no rerni- 
tirá justificante, ni pasará cargo a 
entidad alguna.

Con el fin de que, fe Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el 
día '3n qu,e debe darlos de baja, 
las Cajas que tos reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquéllas de la flecha correspondien
te al último día con el qu^ yan 
socorridos, ,a fin d-3 que en fes fi
liaciones y en las relaciones nomi
nales que se entreguen a ios jefes 
d-3 partida puedan hacerse fes 
oportunas .anotaciones de baja en 
fe Caja y alta en el Cuerpo.

11. A los reclutas que resulten 
cortos de feife o presuntos inútiles 
se Les aplicará ife dispuesto en el 
artículo 305 del vigente Reglamen
to Provisional de Reclutamiento, 
modificado por Decreto de 3 de 
julio de 1945 (“Colección Legisla
tiva núm. 92). .

12. Todos ' tos transportes po- 
ferrocarril necesarios para fe in
corporación de los reclutas Se rea
lizarán con arreglo a las instruc
ciones que recibirán fes Capitanvs 
Generales de fes Rjegiones Milita
res.

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y ’3n tos vapo
res correos de Africa y Canarias o 
.especiales que se utilicen se les fa
cilitará pan y rancho en. frío o ca
liente, en la forma qu¡e se deter
mine en fes órdenes de transponte.

Cuando Se les facilile comida 
caliente se proveerá ai los Par
ques de Intendencia, y por tos 
Cuerpos que designen los Capila- 
¡nes Generales, del número necesa
rio de pílalos y cucharas para facili
tar a tos inviduos. qúe conpongan 
cada expedición al suminis
trarles la comida, y recogiéndose
les al terminar, para, que sirvan 
en suicesivas expedición-s y sean 
devueltos a los Cueipos que tos 
facilitaron aC terminar fe incorpo-- 
ración.

El importe de los .suministros 
que S-? efelctúen durante tos trans
portes terrestres y marítimos se- 
¿án abonados en metálico por lo i 
jefes de Cada partida, par? to cual 
las Cajas tes -Sintregarán tos soco
rros correspondientes cOn cargo a 
lo que se refiere la norma 8.a de 
e*la Orden.

Los Jefes de partida distribui
rán a los redulias diariamente eii 
sobrante del socorro que pueda re- 
siíltar a cada uno, después de 
abanado lo que s-3 les suministre 
por alimentación. _ _.
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Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no llegara a su 
destino en la fecha señalada- se 
ordenará que, por un Cuerpo acti
vo se entregue al jefe de ella tan
tas raciones da pan e.n especie y 
socorros de 4,50 pesetais por re
cluta como días transcu/ran hasta 
'Su presentación en el Cuerpo de 
destino, recogiéndo recibo que, 
justificado con la orden del Capi
tán General, Gobernador i) Coman
dante militar que -an su nombre . 
lo haya dado- cursará el Jefe que 
facilite el socorro al Cuerpo de su 
destino para su inmediato abono 
por éste.

14. Tanto el transporte por tc- 
rrocarril como durante la travesía 
"marítima de los contingentes de 
la Península, Baleares, Canarias y 
Africa serán conducidas las lex- 
pediciones por Oficiales y clase, 
que percibirán las dietas regla
mentarias. Las partidas conducto
ras se compondrán: Hasta 50 hom- 
br.es, por un Sarg-3|nto o Cabo, se
gún la importancia numética; de 
50 a 100 hombres», • por un Sar- 
ge|nt0 y un Cabo: de 101 a 250, 
por un OficiaK un Sargento y dos 
Cabos; de 251 .a 500 por dos Ofi- 
cialles, dos Sargentos y cuatro ca
bos, y pasando de esta cifria, el 
Jef-3 de la expedición ¡será un Ca
pitán, quedando autorizados 
Capitanes Generales para aumen
tar el número de clases de aada 
partida cuando lo exija -31 número 
que; haya de conducir, 'La duración 
del recorrido o las conveniencias 
del servicio, pjar.a aísegurair el or
den de los transportes. Formarán 
también la partida conductora e;i 
número de soldados que considere 
conv-sniente el Capitán General 
respectivo, e incluso un conneta o 
tambor. Estas partidas conducto
ras rendirán viaj^ donde termine 
el transporte en los trenes milita
res o vapores, y los Jéfes de las 
mismas, al lomar -31 maittdo, sie, da
rán a reconocer por todos, los in
dividuos que compongan la expe
dición formándoles* pasándoles lis
ta y haciéndoles las prevenciones 
a que haiya lugair.

Los Sargentos y los Cabos de 
las partidas conductoras viajarán. 
en los mismos coches que lós re
clutas y során distribuidos en f°r" 
ma de que €n cualquier mom°nto 
puedan imponer su autoridad y 
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca
jas de Recluta con escrupulosi

dad las prevenciones del artícu
lo 333 del vigente Reglamento Pro
visional ' de Reoiutamiento, a fir’ 
de que todos los Daolutas se er. 
teren del destin0 que a cada un 
Se les haya dado. Para -silo se da 
rán a los Jefes de partida r ela- 
cionies nominales de tos reclutas 
que ,hayain de conducir, cori ex
presión del destino de cada uno, 
población de residencia del Cuerpo 
a que deben incorporarse, especi
ficándose el día en que causarán, 
baja en las Cajas y alta en sus 
Cuerpos. También entregarán a los 
Jefes do partida las hojas de ru
ta, en Ms que indicarán k>s soco 
reas facilitados a que se refiere It 
norma 8.a y el día inclusive lias a 
el cual van socorridos.

Todos los datos ant3s indicados 
serán dados ai conocer) a los re
clutas por los Jefes de partid;!, 
quedando obligados éstos a entre
gar los mencionadosi documentos a 
los J-sfes de los Cuerpos respecti
vos. Las Cajas enviairáu directa
mente a los Cuerpos copias de los 
antedichos datos y documentos sin 
dsperár a la i{em¿sión de las fi
liaciones, en las que preceptiva- 
ment/e se consignará la fecha dq 
baja '3n la Caja y de alta en lós 
Cuerpos, así como de los socorros 
qu3 hayan facilitado.

15. Los Jefes" de il'as Cajas y 
Cuerpos darán cumplimieinto exac
to, en lo que les afecta, de lo pr3- 
ceptuado en los -artículos 334 y 
336 del vigente Reglamento Provi
sional de Recilutamlento.

16. Los reclutas causarán alta 
en los Cuerpbs el siguiente día al 
de -su baja en la C¿ja de Recluta, 
Con derecho a los devengos regla
mentarios del Cuerpo jen que lo 
sean. También efitos Cuerpos recla- 
marán/por nota lo coi respondiente 
a los socorros que, en Caso de de
tención por fuerza mayor, haya 
sido pP3Ciso facilitar a los reclu
tas durante marcha, desde la 
salida de la Caja hasta la llegada 
a su Cuerpo.

17. Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles hasta que. sean declarados 
defintiyamente útiles.

Las prendas de vestuario' civil 
que lleven los reclutas a su in
corporación a los Cuerpos se des 
infectarán y depositarán en -21 al
macén d,e los mismos, excepto las 
interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desvian los inte-

Pesados, pero también desinfe-ctaj- 
das previamente.

18. • Los Capitanes General-as y 
T-enie-nlte General Jefe diefll Ejérci
to d-3 Marruecos dictarán las dis
posiciones que estimen precisas 
para el cumplimiento de esta Or
den, y remitirán a este Ministerio 
copia autorizada de las mismas: 
resolverán cuantas dudas s-e pre
senten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso co- 
munioarlas a este Depatamento, y 
solicitarán de los Gobernadores ci * 
yiiies se ins rte esta Orden en los 
‘‘Boletines Uficiailes” de- las pro
vincias respectivas para que He-- 
gue a con )cimi-3nto de los inte
resados.

Madrid, 27 de diciembre de 1949. 
Dávila.—Es copia: El Teniente Cc- 
roi^el Jefe de- la Sección, (ilegible).

Núm. 217

Instituto Nacional de Colonización

(Ministerio de Agricultura)

Se anuncia concurSo público 
para la ejecución de las obras del 
tfenlro de Sementales de Ganado 
Vacuno y de Gerda, en el pueble 
de- tintinar deii» ,Salz (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución p<<r 
contrata de las obras indicadas as
ciende a 279.988,64 pesetas.

El proyecto y <3|1 pliego de con
diciones del concurso", en '3|1¡ que 
figura el modelo de proposición, 
podrán examinarse en las Oficinas 
centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Paseo ¡Le 
la Castellana, 31) y en la Delega
ción de dicho Organismo en Za
ragoza (General Mola, 2), durdnLe 
ios días hábiles, y horas de ofici
na a partir de esta fecha.

Las proposiciones, acompañadas 
del resguardo d|e haber constituido 
una fianza provisional de 5.599,77 
pesetas, deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indica
das, antes die Jas trece horas d?l 
día. 23 del corriente, y la apertu
ra de ilós pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas centrales a las doC'3 
horas del día 27 de enero de 1950.

Madrid, 2 de. enero de 1950. —- 
El Ingeniero ¿ubdiiector de obras 
y pnpyeclos.
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Núm. 102

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
- . 11.a REGION

En cumplimiento dé lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo 11. 
y en su artículo 25. he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes 
de diciembre de 1949: _ ' .

Zaragoza a 5 de enero de 1950.—El Ingeniero Jefe, Tomás Belarroa.

Número

de orden
Fecha que 

fué expedida
NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQU1RENTES

VECINDAD PROFESION

820 5 Jesús Martiiií z Gallardo ................... Alagón Jornalero
821 5 Isaías Val Pérez................................... El Burgo de Ebro Pescador -
822 / Félix Mar Laolana............................... La Cartuja Baja Id.
823 7 José Andréu Puvol............................... Id. Id.
824 28 Antonio Sevilla Aranda...................... Zaragoza Platero

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
-or ) a tus tifccio# regia- 

oanUirtoa se haUaii expuestos ai público, 
en ¡a Secretaría de cada Ayuntamlentc 
ae les que a ooutlnM»«*‘án se mencionan 
tos siguientes documentos para 1950 pu 
diendo presentar los vecinos contra aqu? 
Eos las reclamaciones que estimen enn 
venientes
^Itas y bajas al censo de veside'ntcs 

mayores de edad
230.—Ambel

A lías y bajas al padrón de habitantes
209.—Almonacid de la Sierra

Expedientes de • transferencia de crédito 
228.-La Muela

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

229.—Morala de Jalón 
230.-Ambel

Ordenanza sobre fiel pesador
151.—Torralba de Ribota

Ordenanzas de exacciones
223.—La Muela

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
146.—Mara

Padrón de vehículos con motor meedntec 
228.—La Muela

Padrón de riqueza agrícola
209.—Almonacid de la Sierra 
223.—Eñcinacorba
228.—La Muela

Presupuesto municipal ordinario
209.—Almonacid de la Sierra 
225. —Asín
228.—La Muela

Rectificación al censo de residentes 
228.—La Muela

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes .

226.—Los Fayos 
228.—La Muela 
230.—Ambel

Reparto de gnarderia rural 
223.—Encinacorba

* * *

Núm. 272
ALFAMEN

Incluido en el alistamiento para el 
año 1950 el muzo Francisco Escartin 
Gabarrús, hijo de Nicasio y de Hilaria, 
que nació en esta localidad el día 13 
de abril de 1929, y desconociéndose sü 
paradero, asi como el de los padres del 
citado mozo, se cita por medio del pre
sente para que comparezca ante este 
Ayuntamiento o en el de su residencia 
o Consulado respectivo si se halla en 
el extranjero, a los actos de rectifica
ción del , listamiento, cierre del mismo 
y declaración de soldados, que tendrán 
lugar los días 29 de enero y 12 y 19 de 
febrero, respectivamente, adviniéndole 
que de no comparecer será declarado 
prófugo a todos los efectos.

Alfamén, 12 de enero de 1950.-El 
Alcalde, Jesús Cebrián.

Núm. 210
ARANDA DE MONCAYO

Este Pósito local tiene palizadas 
en poder del Servicio de Pósitos 
8.906'02 pesetas, dispuestas para- la 
concesión de piésiamos de 250 pesetas 
a los agricultores que reúnan las condi
ciones legales, cuyos préstamos podrán 

solicitarse dentro del plazo de quinen 
días.

Aranda de Moncayo, 10 de enero 
de 1950.—El Alcalde, Franciso Moreno

Núm. 214
PASTRIZ

El día 14 de febrero próximo tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su
basta del aprovecha miento de pastos 
de lós siguientes predios propiedad de 
este Ayuntamiento.

A las once, «Mejana del Lugar», 
margen izquierda del Ebro. ,

A las once y media, «Mejana del Otro 
Lado-, margen derecha.

A las doce, prados de vedados y 
«Pardinas»:

Todo con arreglo a las condiciones 
de los pliegos respectivos que están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, siendo de cuenta de los 
rematantes el importe de este anuncio.

Si la subasta de alguno de dichos 
lotes quedara desierta, se celebrará en 
segunda al día siguiente, a igual hora 
y bajo as mismas condiciones y tipo de 
subasta.

Pastriz, 10 de enero de 1950.—El 
Alcalde, Cruz Muñoz.

Núm. 231
• USED

En el alistamiento de mozos de este 
municipio para el reemplazo del año 
actual, se halla comprendido en el 
caso 5.° el mozo Francisco Giménez 
Carbonéll hijo de Antonio y María, na- 

-cido e1 6 de diciembre de 1929, y ac
tualmente en ignorado paradero, y al 
fin dé que comparezca al acto de recti
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ficación definitiva y clasHicación de 
soldados en la Casa Consistorial de 
esta localidad, que tendrá lugar el 29 de 
enero, 12 y 19 de febrero próximo, res
pectivamente, se le cita por el presente 
edicto, bajo pena de ser declarado 
prófugo

Used, 11 de enero de 1950. —El Al
calde, (ilegible). .

 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias

^ajo apercibimiento de ser declarado» re
beldes y de incurrir en las demás res- 
poñsabuidades legales, de no presen

, tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se sefiala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
dé la "Policía Judicial procedan a la 
busca, captura y cóndúcción Se aqué
llos^ poniéndolos a élíspósicldn de diche 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
tCcülos 5T2 y 388 de la Ley de Enjui- 
ctamténlo ürimiñal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 20
FAJARDO VILLARROYA (Serafín), 

de 38 años, casado, jorna'erc, hijo de 
Manuel y Pascuala, natural de Botorri- 
ta (Zaragoza) y vecino que fué de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de instrucción núm. 2 de Za
ragoza (sito en Predicadoies 56), con 
el fin de notificarle el auto de procesa
miento y constituirse en prisión.

Núm. 97
MARTINEZ TASI (Martín), hijo de 

Secundino e Isabel, natural de Ceines 
de Campos, vecino de Zaragoza, com
parecerá ante el Juzgado comarcaK de 
Calatayud para que cumpla siete días 
de arresto menor que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 177 de 
1949, por estafa.

Núm. 173
AGUDO LARGO (Mariano), de 40 

añ s, casado, chofer, hijo de Emilio y 
Martina, natural de Noez (Toledo) y ve
cino deiMadrid, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en causa seguida por 
el Juzgado de instrucción núm. 1 de Za
ragoza con el núm. 441-1948, sobre con
trabando y defraudación, comparecerá 
en el término de diez días a contar de la 
inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, con objeto de ser ingresa
do en prisión y practicar otras diligen
cias.

Núm. 174
MARTINEZ MOSCARDO (Reyes)» 

de 25 años, soltero, hijo de Reyes y 
Josefina, natural de Játiva, domiciliado

que estuvo en Zaragoza, Pensión Alcá
zar, y.hoy en ignorado paradero, pro
cesado en el sumario que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 496 de 1949, 
por apropiación indebida, comparecerá 
en e| Juzgado de inst ucción núm. 2 de 
Zaragoza en el término de diez días pa
ra constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias precisas.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 221
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en es juzgado ha 

sido promovido y se tramr expediente 
promovido por D.a María de la Con
cepción Monserrat Abiol para acre
ditar el dominio de la siguiente finca:

Edificio de sólo pianta baja, desti
nado a fábrica de camas, con sus de
pendencias, un pequeño solar adjunto, 
sito en esta ciudad (barrio de las De
licias) y su calle de Santa Teresa, hoy 
Monte Carmelo, donde está señalado 
con el número 19, de extensión super
ficial apro-ximada todo ello 600 metros 
cuadrados. Linda: frente, calle de su 
situación; derecha entrando, ton t e- 
rrenos del ferrocarril; izquierda, con 
D. Gerardo Gimeno, y espalda, con 
cahipo destinado al ferrocarril.

Habiendo acordado publicar el pre
sente edicto, citando a las personas ig
noradas a quienes pueda peijudicar la 
inscripción, en el Registro de la Pro
piedad a favor de la recurrente de la 
finca descrita y al titular del predio co
lindante D. Gerardo Gimeno, cuyo 
segundo apellido y actual domicilio se 
desconocen, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este 
Juzgado a alegar lo que a s derecho 
convenga.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. —Luis Bermúdez Acero. —El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 244
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor juez de instrucción en el sumario 
núm. 130 de 1949, por el delito de le
siones, se cita por medio de la presen
te a Adolfo Giménez Escudero, de 44 
años, casado, pañero, natural de ViHa- 
lón y vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora y que se 
supone se encuentre por Vailadolid, 
comparecerá ante este luzgado en el 
plazo de diez días para recibirle decla
ración, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. .

Calatayud, a doce de enero de mi* 
m vecientos cincuenta.—El Secretario» 
Luis Alvarez.

JUZGADOS MUNICIPALES e

Núm. 220 .

JUZGADO NUM. 3 .

D, Emilio Miguel Martínez, Oficial 
habilitado del Juzgado munici
pal número /3 de los de Zara
goza ;

Doy fe: Qu? en el juicio verbal 
de faltas número 329 de 1949, se
guido por denuncia de Joaquín 
Hernández Serrano, Guardia jura
do, contra José García Garza, por 
el hecho de hurto, se ha dictado 
la santiencia cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 8 de ene.ro de 
1950. El Sr D. Avelino Vilas F-e- 
rrando. Juez municipal del Juzga
do número 3 de- la misma; habien
do visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal 'en representación de la 
acción pública, y José García Gar
za de la otra, cómo denunciado,...

Fallo qu-? debo condenar y con
deno , a José Garqía Garza, como 
autor responsable de una falta de 
hurto, a la pena de quines días de 
arr>3st0 menor y al pago de las cos
tas de este juicio. Así por esta mi 
sentencia, que será notificada a 
las partes, la pronuncio, mando y 
firmo. — Avelino Vilas. “(Rubrica
do). x

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fe
cha P°r «l) señor Juez, que la sus
cribe celebrando audiencia pública; 
doy fe. — Emilio Miguel. (Rubri
cado).

Y para Que sirva de notificación 
en forma a José García Garza, en 
ignorado paradero, 'expido la pr»'- 
.5,ente, cumpliendo lo mandado por 
jet señor Juez municipal propieta
rio, en Zaragoza a nueve de enero 
de mil novecientos cincuenta. — 
El Sfecpetario. Emilio Miguel.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 222

CALATAYUD

D. Manuel Gómez García. S^creta- 
Tio del Juzgado comarcal de Ca- 
latayud; .

Doy fe: Que en el juicio de fab 
. tas núfme.ro 78-49 del año, seguido 

contra Angel Hiño josa Calahorra. 
por iel hecho de hurto, se- ha dic
tado providencia con fecha de hoy 
declarando firmo la sentencia r°- 
Caída en dicho juicio; en 1a que 
sfe acuerda dar vísta al citado pe
nado de la tasación de costas que 
se insertará después practicada, en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo 
d? ocho días ise presenta volunta 
riamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esto par
tido Jos días de arresto qu-e fue
ron impuestos como pena princi
pal, apercibiéndole que de n0 ha
cerlo se procederá a su detención

Tasación de costas
Por derechos dlel señor Juez. Se

cretado y Fiscal en dicho juicio y 
ejecución de sentencia, 23.05 ptaí.

Por los derechos deB Agente ju
dicial. 3 pesetas.

Por indemnización, y por rein
tegros del 'expediente, 20.

Por derechos de los peritos, 8. 
Suspensión de juicio, 1,80. 
Total, 55,85 pesetas.

Y para, que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo man
dado por el !S‘eñbr Juez (expido 
la presente para su inserción en >31 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia 
por encontrarse dicho penado en 
ignorado paradero, con el visto 
buenp deil señor Juez, en Calatayuu 
a nueve de enero de mil nove- 
cfentos cincuenta. — V.’ B.°: FJ 
Juez comarcal, (ilegible). — El Sa

cre lario, Manuel Gómez,

PARTE NO OFICIAL

Núm. 211 .
Sindicato de Riegos 
de Monreal de A riza

Cédula • de notificación

En el expediente de apremio admi
nistrativo que instruyo contra la deudo
ra D.a Julia Bailón Hernández, vecina 
que fué de Ariza, por el concepto de 
multas impuestas por el Sindicato de 
Riegos de Monreal de Anza. con fecha 
17 de noviembre último, fué embargada 
en la Sucursal del Banco Zaragozano de 
Ariza la cantidad de 9 050 pesetas, para 
responder a sus débitos.

Remitidas al señor Alcalde de Ariza 
las nofificaciones oportunas, fueron 
devueltas con indicación de que la 
citada deudora residía en Madrid, calle 
Altamirano, 31, 1.® B.

En 14 de diciembre último fueron 
remitidas al señor Alcalde de Madrid 
las indicadas notificar iones, v e! día 
4 del actual las devuelve manifestando 
que 1a referida deudora no reside en 
las señas indicadas.

En su consecuencia, y para que sirva 
de notificación en forma a la deudora 
citada, publiquese esta notificación en 
el RnrFT** Oficm de 1a provincia, 
por ignorarse su actual paradero. 

Monreal de Ariza. 4 de enero de 1950. 
El Agente ejecutivo, Antonio Beltrán.

Núm. 250

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de María de Huerva

Anuncie-convocatoria

Por el presente se notifica a todos 
los propietarios y labradores de fincas 
del término municipal de esta localidad 
que el próximo día 29, a las quince 
horas en primera y a las dieciséis horas 
en segunda convocatoria, y en los lo
cales del Casino Agrícola, celebrará 
esta Hermandad Asamb’ea plenaria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1? Traspaso de los Servicios de 
policía rural. "

2 .° Constitución del Tribunal Ju
rado.

3 .° Aprobación de 'os presupues
tos.

4 .° Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. .
María de Huerva, 10 de enero de 

1950.

Núm. 238 '

Parque de intendencia de Zaragoza

Necesitando adquirir este Est bleci 
miento carbón lignito y levadura para 
sus necesidades y las de sus depósitos, 
como asimismo paja-pienso para el 
Parque de Intendencia de Barcelona, 
Depósito de Inténdéncia de Gerona y 
Parque de Intendencia de Cartagena, 
se hace presente que se admiten propo_ 
siciones hasta el día 25 del corriente" 
situando la mercancía en los almacenes 
de los mismos, pudiendo efectuar el 
transporte por remesa militar urgente.

Las ofertas de paja-pienso pueden 
dirigirse también a la Dirección Genera, 
de Servicios (Jefatura de los Servicios 
de Intendencia del Ejército) Ministerio 
del Ejército, Madrid.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 31 dei 
actual, en las mismas condiciones y 
con iguales requisitos que para la pri
mera.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por las que se ha de regir el 
concurso objeto de este anuí ció se en
cuentran a disposición de los oferentes 
en la Jefatura del Detall de este Parque, 
debiendo hacer constar en las ofertas 
la conformidad con los mismos.

El importe del présente anuncio será 
satisfet ho a prorrateo entre 1os adjudi
catarios. '

Zaragoza, 13 de enero de 1950.

Núm. 925

Banco Español de Crédito

\ Sucursal de Zaragoza

Habiendo sido solicitado de este Es
tablecimiento duplicado de la libreta 
número 6.755, por pérdida de la misma, 
se pone en conocimiento del público 
que la persona que la tuviere en su 
poder la presente en estas oficinas 
íCoso 44) en el término de treinta días, 
pasados los cuales se expedirá la du
plicada, quedando nula la primera.

Zaragoza, 12 de enero de 1950.— 
Banco Español de Crédito, Sucursal 
de Zaragoza.

TlP. Ho g a r Pig n a t e t .i .i
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